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SALA ADMINISTRATIVA

ACUERDO No. 2863 DE 2005

(Febrero 23)

"Por el cual se establecen medidas de
descongestión para la Sala Jurisdiccional
Disciplinaria del Consejo Seccional de la

Judicatura de Cundinamarca."

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial las señaladas en el artículo 63
de la Ley 270 de 1996, y en aplicación del Acuerdo
No. 738 de 2000,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Crear, con carácter tran-
sitorio, hasta el diecinueve (19) de diciembre de
2005, en la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del
Consejo Seccional de la Judicatura de Cundina-
marca, un (1) cargo de conductor grado 03.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El nombramiento, en pro-
visionalidad, del cargo creado en el presente a-
cuerdo, lo efectuará el respectivo nominador.

ARTÍCULO TERCERO.- El régimen salarial y pres-
tacional del cargo creado será el establecido para
la Rama Judicial.

ARTÍCULO CUARTO.- El mecanismo de descon-
gestión regulado por este Acuerdo tiene vigencia
transitoria hasta el 19 de diciembre de 2005, sin
perjuicio de su prórroga o redefinición por parte de
la Sala Administrativa del Consejo Superior de la
Judicatura, en virtud de sus resultados.

ARTÍCULO QUINTO.- El presente Acuerdo rige a
partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de
la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C, a los veintitrés (23) días
del mes de febrero del año dos mil cinco (2005).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO
Presidente

ACUERDO No. 2864 DE 2005

(Febrero 23)

"Por el cual se adiciona el Acuerdo número
2781 de 2004."

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, y en especial de las señaladas por los
artículos 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por
el Decreto 2637 de 2004, y 531 de la Ley 906 de
2004
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ACUERDA

ARTÍCULO 1º.- Adicionar el Acuerdo 2781 de
2004, en el sentido de distribuir al Juzgado Promis-
cuo Municipal de La Calera hasta 41 procesos en
estado de fallo, provenientes de los Juzgados Pe-
nales Municipales de Bogotá.

ARTÍCULO 2º.- El presente Acuerdo rige a partir
de la publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, a los veintitrés (23) días del
mes de febrero del año dos mil cinco (2005).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO
Presidente

ACUERDO No. 2867 DE 2005

(Marzo 2)

"Por el cual se establecen medidas de
descongestión para la Sección Quinta del

Consejo de Estado."

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial las señaladas en el artículo 63
de la Ley 270 de 1996, y en aplicación del Acuerdo
No. 738 de 2000,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Crear, con carácter tran-
sitorio, por un (1) mes, en la Sección Quinta del
Consejo de Estado, cuatro (4) cargos de escri-
biente nominado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El nombramiento, en pro-
visionalidad, de los cargos creados en el presente
acuerdo, lo efectuará el respectivo nominador.

ARTÍCULO TERCERO.- El régimen salarial y pres-
tacional de los cargos creados será el establecido
para la Rama Judicial.

ARTÍCULO CUARTO.- La provisión de los cargos
creados por este Acuerdo se hará una vez la Direc-
ción Ejecutiva Seccional de Administración Judicial
de Cundinamarca expida el correspondiente certifi-
cado de disponibilidad presupuestal.

ARTÍCULO QUINTO.- La Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura, con la inmediata
colaboración de la Sección Quinta del Consejo de
Estado, verificará y evaluará los resultados de lo
establecido en este Acuerdo.

Para tales efectos, la Unidad de Desarrollo y Aná-
lisis Estadístico, realizará los análisis correspon-
dientes, y presentará un informe a la Sala Adminis-
trativa del Consejo Superior de la Judicatura.

ARTÍCULO SEXTO.- El mecanismo de descon-
gestión regulado por este Acuerdo tiene vigencia
de un (1) mes, sin perjuicio de su prórroga o rede-
finición por parte de  la Sala Administrativa  del
Consejo Superior de la Judicatura, en virtud de sus
resultados.
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ARTÍCULO SÈPTIMO.- El presente Acuerdo rige
a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta
de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los dos (2) días del
mes de marzo del año dos mil cinco (2005).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO
Presidente

ACUERDO No. 2868 DE 2005

(Marzo 9)

"Por el cual se modifica la denominación de
unos cargos de la Rama Judicial"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y
legales y en especial de las conferidas por los
artículos 257 numeral de la Constitución Política y
85 numeral 7 de la Ley 270 de 1996

ACUERDA

ARTÍCULO 1.- Los cargos de Abogado Asistente
de la Corte Suprema de Justicia, del Consejo de
Estado, de la Corte Constitucional y del Consejo
Superior de la Judicatura, se denominan Magis-
trado Auxiliar.

ARTÍCULO 2.- Los cargos de Abogado Auxiliar del
Consejo de Estado, se denominan Magistrado Au-
xiliar.

ARTÍCULO 3.- Los cargos de Profesional Asistente
del Consejo Superior de la Judicatura, se denomi-
nan Magistrado Auxiliar.

ARTÍCULO 4. -A efectos de ocupar los cargos de
Magistrado Auxiliar de las altas Cortes, es decir, de
la Corte Suprema de Justicia, del Consejo de Es-
tado, de la Corte Constitucional y del Consejo Su-
perior de la Judicatura, se deben acreditar los mis-
mos requisitos que la ley exige para Magistrado de
Tribunal Superior de Distrito Judicial, salvo para
quienes estén ocupando actualmente estos car-
gos. Así mismo, son equivalentes los anteriores
cargos a Magistrados de Tribunal Superior de Dis-
trito Judicial para todos los efectos legales.

ARTÍCULO 5. El presente Acuerdo deroga todas
las disposiciones que le sean contrarias, en espe-
cial el Acuerdo 16 de 1997 y el parágrafo 2 del
artículo 1 del Acuerdo 250 de 1998.

ARTÍCULO 6. El presente Acuerdo rige a partir de
su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los nueve (9) días de
marzo del año dos mil cinco (2005)

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO
Presidente
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